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Sevilla, 3 de julio de 2000.- La Delegada, Rocío Marcos
Ortiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Marchena, por el que se citan
para ser notificados por comparecencia en actos de
la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se citan a los inte-
resados, detallados a continuación, para que comparezcan
ante la Oficina Liquidadora de Marchena para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello, a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Don John Richard Towyn Crocker.
Expediente: 891/96.
Bienes que se valoran: Dos fincas rústicas, Puebla de

Cazalla, Sevilla.
Valor declarado: 2.635.000 ptas.
Valor declarado: 1.075.000 ptas.
Valor comprobado: 24.901.552 ptas.
Valor comprobado: 11.921.552 ptas.
Liquidación: 104. Ejercicio: 99. Importe: 137.190 ptas.
Liquidación: 105. Ejercicio: 99. Importe: 66.828 ptas.
Domicilio último: Puebla de Cazalla. Sevilla.

Sevilla, 4 de julio de 2000.- La Delegada, Rocío Marcos
Ortiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Alcalá de Guadaira, por el que
se citan para ser notificados por comparecencia en
actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados a continuación, para que comparezcan ante
la Oficina Liquidadora de Alcalá de Guadaira, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello, a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Sevilla, 5 de julio de 2000.- La Delegada, Rocío Marcos
Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Resolución de 24.5.00.

Don Eloy Sánchez Gijón de Angelis, con domicilio
C/ Rodas, núm. 6, de Madrid. Expte.: 126/99/E.

Infracción: Los pasados días 27 de agosto, 2 y 5 de
septiembre de 1999, a las 5,00, 4,44 y 7,15 horas,
respectivamente, se encontraba abierto al público el estable-
cimiento denominado Café-Bar «La Gata», sito en Plaza de
Zahara de los Atunes, encontrándose en su interior bastantes
personas consumiendo bebidas alcohólicas, habiendo perma-
necido toda la noche abierto al público, infringiendo el horario
de cierre establecido. Tres infracciones a lo dispuesto en el
art. 1 de la Orden de 14.5.87, de la Consejería de Gobernación,
en relación con el art. 8 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, tipi-

ficadas como leves en el art. 26.e) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
a tenor de lo establecido en el art. 28.1 de la citada Ley.
Con multa de ciento cinco mil ptas. (35.000 ptas. por cada
una de las tres infracciones cometidas).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación,
con los requisitos señalados en los arts. 114 y 115 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, ante
el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación de la Junta de
Andalucía.

Pago de la sanción: El importe de la sanción debe hacerlo
efectivo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir
del día siguiente a la fecha en que esta Resolución adquiera
firmeza en vía administrativa. La referida firmeza se producirá
si transcurriese el plazo de un mes, contado desde la fecha
de la notificación de la presente Resolución, sin que haya
sido interpuesto contra la misma el recurso de alzada a que
se hace referencia en el párrafo anterior. En el supuesto de
que se interponga el recurso aludido, el plazo señalado de
treinta días hábiles para el pago en período voluntario comen-
zará a contarse desde el día siguiente a la notificación de
la Resolución recaída en el mencionado recurso.

Transcurridos los citados plazos sin que el pago haya
sido efectuado, se remitirán las actuaciones a la Consejería
de Economía y Hacienda para la iniciación del cobro por vía
de apremio. Adjunto se remite el impreso oficial 046 para
hacer efectivo el pago de la sanción impuesta en el plazo
prevenido en el párrafo anterior, que se llevará a efecto en
cualesquiera de las oficinas bancarias de nuestra Comunidad
Autónoma, con posterior remisión a esta Delegación del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Cádiz, de la hoja que en
el referido modelo 046 se establece como ejemplar para la
Administración, al objeto del debido control del abono de
referencia.

El Delegado, José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Resolución de 24.5.00.

Don Eloy Sánchez Gijón de Angelis, con domicilio
C/ Rodas, núm. 6, de Madrid. Expte. 108/99/E.

Infracción: El pasado día 24 de agosto de 1999, a las
4,07 h, se estaba produciendo una actuación musical en direc-
to del grupo La Gata Dislocada, en el establecimiento deno-
minado «La Gata», sito en Playa de Zahara de los Atunes
(Barbate), careciendo de la correspondiente autorización para
la celebración del espectáculo, así como infringiendo el horario
de cierre establecido. Asimismo, los días 18.8.99 a las 5,33
horas, 22.8.99 a las 6,38 horas y 25.8.99 a las 4,35 horas
se encontraba de nuevo abierto al público el citado estable-
cimiento fuera del horario establecido. Se le sancione con multa
de doscientas cuarenta mil pesetas, por cinco infracciones
(la primera con multa de 100.000 ptas. y las cuatro restantes
con multa de 35.000 ptas. por cada una). La primera al
art. 45.2 del Reglamento General de Policía de Espectáculos
y Actividades Recreativas (Real Decreto 2816/1982, de 27
de agosto), en relación con el art. 2 de la Orden de 20 de
junio de 1992, por la que se regulan los requisitos de las
autorizaciones para celebraciones de espectáculos públicos y
actividades recreativas en la CAA, y las otras a lo dispuesto
en el art. 1 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 14 de mayo de 1987, sobre horario de cierre de espec-
táculos públicos, en relación con el art. 8 de la Ley Orgáni-
ca 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad


